
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020200006800 Reparacion 
Directa

Argemiro Rafael Avila 
Mendoza

Nacion-La Rama 
Judicial-Fiscalia General 
De La Nacion

02/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero. - Inadmitir 
La Demanda Y Conceder A 
La Parte Demandante El 
Término De Diez (10) Días 
Para Subsanar Los 
Defectos Formales 
Expuestos En Este Auto, 
So Pena De 
Rechazo.Parágrafo. La 
Subsanación Deberá 
Enviarse Al Correo 
Electrónico 
Admin10cgenacendoj.Ram
ajudicial.Gov.Co, Con 
Copia A Los Demandados.

En la fecha viernes, 3 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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